
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, ocho (08) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ingreso a despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo radicado bajo el No. 23-

001-41-89-002-2018-0 informándole que la parte demandante solicitó la 

terminación del proceso. Provea… 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE(S). ARRENDAR S.A.S. 

DEMANDADO(S). HEREDEROS INDETERMINADOS DE DAGOBERTO DÍAZ 

HERNÁNDEZ, ELÍAS ANÍBAL PASTRANA SALGADO Y TERESA DE JESÚS 

ÁLVAREZ ACOSTA. 

RADICADO Nº.  23-001-41-89-002-2018-02404-00 

CLASE DE PROCESO. RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE. 

 

Tal y como indica la nota secretaría que antecede, el apoderado judicial de la 

parte demandante manifiesta que solicita la terminación del proceso dado que los 

demandados realizaron la entrega del bien objeto de restitución. 

 

Al respecto, considera el Juzgado que dicha solicitud se encuentra ajustada a 

derecho que ya se encuentra consumado el objeto principal de la demanda, razón 

por la cual, se ordenará la terminación del proceso con el consecuente desglose 

del contrato de arrendamiento. 

 

Así las cosas, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. DECLÁRESE terminado el presente proceso de restitución presentado 

por ARRENDAR S.A.S., por entrega del bien objeto de restitución. 

 

SEGUNDO. DECRÉTESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para el proceso y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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